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A continuación, se detallan los pasos a seguir para la suscripción y emisión de 

garantías de alquiler, mediante CEIBO: 

Paso 1:  
Debes ingresar a CEIBO con tu usuario y contraseña habitual.   

  

Luego de ingresar a CEIBO, debes dirigirte a Emisión, Ingresar solicitudes: 

Una vez seleccionada la emisión, debes elegir el ramo y el producto. 

 



 
» 

Si deseas cotizar una garantía de alquiler con destino casa habitación/ vivienda 

particular, tienes que elegir el producto Gtia. de Alquiler Particular: 

 
En caso de que quieras cotizar una garantía de alquiler con destino comercio, tienes 

que elegir el producto Gtia. de Alquiler Comercial: 

 
Cotiza la garantía de alquiler deseada ingresando:  

• Tipo de documento 

• Nro. de documento 

• Ingresos declarados, luego de ingresar estos datos debes agregar al cliente. Puedes 

cargar hasta 3 solicitantes en este paso  

• Código de descuento, este punto es opcional  
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• Monto del alquiler a solicitar 

• Moneda del valor del alquiler 

 

 

 
En caso de resultar aprobada la solicitud, se podrá enviar una copia de la misma por 

mail y descargar las clausulas a incluir en contrato e inventario: 
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Paso 3: 

En caso de que el/los solicitante/s califiquen para la garantía, podrás avanzar con la 

emisión. 

Para esto deberás iniciar indicando: 

• Fecha de inicio del contrato 

• La moneda de la póliza, por defecto será la misma en la que se cotizó 

• Forma de pago de la póliza. En caso de pago contado, se debe seleccionar 1 cuota 

en efectivo. 

• Código de intermediario asociado a la emisión  

 

Paso 4: 

Carga de las figuras asociadas a la póliza: 

En caso de existir un único inquilino, se lo deberá cargar como TOMADOR de la póliza. 

Si son más de un solicitante, el principal se cargará como TOMADOR y el/los 

secundario/s como TERCERO  

El propietario del inmueble siempre se ingresará como el ASEGURADO de la 

póliza.  
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Paso 5: 

En este punto se deberán ingresar los siguientes datos: 

• Ubicación del inmueble a arrendar 

• Monto del Alquiler, será por defecto el cotizado 

• Padrón del inmueble  

• Tipo de propiedad 

• Tipo de ajuste 

• Archivos relacionados a la suscripción. En este punto es excluyente cargar:  

o Comprobantes de Ingresos del tomador y terceros (en caso de existir) 

o Contrato de Arrendamiento 

o Inventario 

o Documento de Identidad del tomador, asegurados y terceros  
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Paso 6: 

Confirmación de que los documentos/información aportada se realizó con veracidad, 

buena fe y exactitud.  

Es importante informar a las partes que para utilizar la cobertura, se deberán 

presentar los documentos originales, firmados según se detalla en el apartado “Firma 

Ológrafa”:  

 

Paso 7: 

Confirmar la póliza.  

Luego de aceptar la Declaración Jurada y confirmar la póliza, el sistema generará los 

documentos relacionados a la garantía. 

Si el arrendatario elige pago con tarjeta de crédito, se habilitará la descargar de la 

póliza de forma inmediata. 

Si elige pago contado, deberá realizar el pago antes del envío de la póliza.  

 



 

 


